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cambiar el NIF señalado en el apartado l.-que debe ser, en
su lugar:

NIF A-os040446.

Debe decir:
-lO. "Aducto IPDI-T~1890S", solución &1 70 por 100 en mez

cla de acetato de etllglicol y %lleno, de un producto obtenido
por reacción de un ·1socianato alifAtico oon un poUalcohol,
P. E. 38.19.99.9

10 que comunicamos a V. I. para Su conocimier:to y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afios.
Madrid. 15 de junio de 1983.-P. D., el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportayión.

deshidra-

deshidra·

19821 ORDEN de 15 de junto de 1983 por la que se
modifica a la firma- ..LaCQ.$ :Y Pinturas, S. A .• ,
el régimen de trc1fico de perfeccionami.ento actiVe
para la importación de diversas materias p.rimas
:Y la exportación de esmaltes :Y productos activado
reS de éstos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Lacas· y Pinturas. S. A._, so
licitando modificación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de diversas materias prt
mas y la exportación de esmaltes y productos activadores de
éstos, autorizado por Orden ministerial de 23 de febrero de 1983
(.Boletín Oficial del Estado- de 14 de abril>.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informa.c1o y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prirnero.-Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma -Lacas y Pinturas, S. A._, con domi·
cilio en paseo Liberación, 61, Benicarló (Caste1l6n), y NIF A
28054815, en el. sentido de variar diversos extremos de la. misma:

En el.apartado segundo, donde dice:

-1. Acidos grasos industriales de "Tall-oll" TO-2, posición
estadística 15.10.51-. .

Debe decir:

-2. Acldos grasos industriales de aceite de ricino
lado "DEDICO 5982" (uNICHEMA) , P. E. 16.10.6l.O.

- Indice de yodo, 150-180.

Donde dice:
-6. PolivinH Butiral, P. E. $.02.75.2 ...•

.Debe decir:

cEJ. PolivinH Butiral P. E. 39.02.85.2 ....

Donde dice:

c8. "Desmodur N-3200", producto sin constitución química
definida a baSe de isocianatos aJifé.tiOOB, P. E. 39.19.99.9-

Debe decir:
"S. "Desmodur N-3200", producto· aln constitución química

definida a base de lsodanatos allfé.Ucol. P. E. se.1G.99.o.

Donde dice:

"9. "Desmodur N·'7S'· solución -al '7a por 100 de nitrocelulosa
hu.mectada no plastificada (de uno de los tipos &efta.lados en la
mercancia 5), en un disolvente a ba&e de acetato de cellosolve
y xileno, P. E. 36.19.99.~.

Debe decir:

-9. "Desmodur N" en solución al '75 por 100 de un isocia·
nato alifático polifunclonal en un disa:lvente a base de acetato
de etilglicol y xileno, P. E. 38,19.99.9-

Donde dice:

10. "Aducto T-1800", Bolución &1 tri por 100 en mezcla de
acetato di'l etilo gUcol y xIleno, de un producto obtendio por
reacción de un isocianato allfático con UD poUalcohol, posición
estadistica 19.99.9_.

Debe decir:

1. Acidos grasos industriales de '"1'&11-011" 1"0-2, posición
estadística 15.10.51.9•.

Donde dice:

.2. Acidos grasos industriales de aceite de rtcino
tado "35 RT" (VlcIor Wolf Ud), ~. E_ 32.G7.65 ....

~ Indlce de yodo, 150-100

ORDEN de 15 de junio de 1983 por la que se mo
difica a la firma ..Tioxide España, S. A.-, el ré
gimen de trá/tco de perfeccionamiento activo para
la importación· de diversas materias primas :Y la
exportación de pigmentos de óxido de titanio.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Tioxide España, S, A._, soli
citando modificación del régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo para la importación de diw-rsas materias primas y la
exportación de pigmentos de- óxido de titanio, autorizado por
Orden ministerial de 6 de abril de 1983 (..BoleUn Oficial del
Estado. de 7 de mayo), . f,

Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnadoy propl.le"sto por
la Dirección General de Exportación, ha.. resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de· perfecciona
miento activo a la firma .Tioxide España, S.·A.• , con domicilio
en avenida del Brasil, s, Madrid-20, y NIFA-28329266, en el
sentido de Variar los efectos contables establecidos en el apar
tado 4.° de la citada disposición, únicamente para el ácido sul
fúrico del 98 por 100 en peso, que serán para todos los grados
del producto de exportación y en lugar del señalado.

- 330 kUogramos de ácido sulfÚrico (93,6 por 100).

Segundo.-Las ex·porta-donee que se hayan efectuado desde
el 15 de abril de 1983, también podrán acogerse a los beneficios
de los ·sistemas de reposición y de devolución de derechos
derivados de la presente modificación, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante do
cumentación aduanera de despacho la referencia. de estar soli
citada y en trámite de resolución. Para. estas exportaciones,
los plazos para. solicitar la importación o devolución, respecti
vamente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación
de esta.. .Qrden en el .Boletín Oficial del Estado•.

Se manitenen en toda su Integridad los restantes extremos de
la Orden de ti de- abril de 1983 (.BoleUn Oficial del Estado_
de 7 de mayo), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su oonocimiento y efectos.
Olas guarde a V. 1. muchos a1ios.
Madrid. 15 de ·Junio de 1983.-P. D" el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

19820 ORDEN de 15 de junio de 1983 por la que .e mo
difica a la ftrma -lndustrias GMB, S. A._, el ré
gimen de tráfico· de perfecctonamjento activo para
la importación de diversas materias primas :Y la
exportación de diver80s productos qufmicos.

nmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe.
diente promovido por la Empresa -Industrias GMB, S. A.-. soli
citando modificación del régimen de tráfico de perfecclona
mienho activo para la importación de diversas materias primas
y la exporta.ción de diversos productos químicos, autorizado por
Orden ministerial de 15 de octubre de 1982· (..Boletín Oficial del
Estado. del 27),

Este Ministerio, de acuerdo alo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha. resuelto:

- -
Primero·-MJMlficar el régimen de trAfico de perfecciona.

miento activo a la firma _Industrias GMB, S. A.• , con domicillo
el). Virgill, 24, Barcelona-30, y NI¡ A-08CM0446, en el sentido de

Vía Cortes Catalanas. 612-814, ..:aarcelona, y NIF A-08-002842. en
el seDtidode incluir en el apartado cuarto la siguiente c1áu·
íula!

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y por cada producto exportado,
las materlas realmente contenidas con Indicación del grupo,
en su caso, tipos, calidades. composiciones (en especial de los
hilados de rayón viscosa. poHamlda) y demá.s caracterlsticas
que los identifiquen y distingan de otros similares y que, en
cualquier caso, deberán coincid.1r respectivamente, con laS mer
cancías previamente importadas o que en su compensación se
Importen posteriormente, a fin de que la Aduana habida cuen
ta de tal declaración y de las comprobaciones que estime oon
velll~te realizar, entTe ell~ la extracción de mUestras para su
revisión (t análisis por el Laboratorio de Aduanas, pueda autori
zar la correspondiente hoja de detalle.

Se mantinen en toda su integridad los restantes extremos de
la Orden de 22 de abril de 1983 (.Boletín Oficial del Estado.
de 6 de mayo) que ahora se amplia.

1.0 que co~nunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde aV_ I. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1983.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Dmo. Sr. Director general -de Exportación.
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ORDEN de 15 de junio de 1983 por la qus 819 mo
difica a la firma _Hebrón, S. A .• , 191 régimen de
trdfico de perfeccionamiento actívo para la im
portación de trimetilamina gos. epiclorhldrina del
glicerol y cianuro sódico y la exportación de D. L.
c.arnitina.

1982·'

19823

ORDEN de 15 de junto de 1983 por la qus 6E1 mo
difica a la- ·firma _Antonio Ródena, M eseguer, So
ciedad Anónima.. , el régUn6n ds trdfteo ds per
feccionamiento activo para la bnportación d6 ace~

te de soja re"nado )' la exportación fU alcachofa
marinada en aceite de soja refinado. vinagre vtnico
y sal.-

Ilmo. Sr.:. Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
dienta promovido pOI' la Empresa .Antonio RódenllS Meseguer.
Sociedad Anónima.. , solicitando modificación del régimen de tr'"
tico de perfeccionamiento activo para la jmportación de aceJte
de soia refinado y la exportación de alcachofa marinada en
aceite de soja refinado, vinagre vfnlco y sal, autorizado por
Ordenes ministeriales de 12 de febrero de 1981.-+cBoletin on..,
dal del Estado. de 5 de marzo) y 1 de febrero de 1983 (.Bo
letín Oficial del Estado_ del ~).

Ilmo. Sr.: eumplidPs los trámites reglamentarios en el expe
diente ft"omovido por la Empresa _Hebrón, S. A .• , solicitando
modificación del régimen de tráfico de perfeccjonamiento ao
tivo para la importación de trimetilaDÚna gas, epiclorhidrina del
glicerol y cianuro sódico, y la exportación de D. L. ca.rnitina.,
autorizado por Orden minJsterial de 10 de febrero de 1982 (.Bo-
letín Oficial del Estado_ de 10 de marzo), •

Este Ministerio, de acuerdo a lo lnformado y propuestO por
la Dirección GEneral de Exportación, ha re,lJuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfecciona-.
miento activo a. la firma -Hebrón,. $. A .• , con domic1llo en
avenida de 1& Estación, 81, La Llagosta (Barcelona), y NIF
A-08129579, en el sentido de variar la posicJón estadística de
la mercancfa 3) cianuero sódico, que debe ser, en lugar de la
señalada:

P. E. 28.43.21,

10 que comunico a V. 1. para 8U conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. 1. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1983,-P. D., &1 Director general de

EXportación, Apolcnio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Tercero.-Modificar el réglmE'n de trA.ftco de perfecctona~

miento activo autorizado en la citada.Orden 0n el sentido de que
I"on el apartado cuarto,

donde dice:

_XI. Color cerámico K-227S1

- 5,670 kilogramos de metavanadato amónico,.

debe decir:

-XI. Color cerámico K-2262:

- 5,670 k~logramos de metavanadato amónico•.

y donde dicel

cID Color cerámico K-2275:

debe decir:

.Xl11 Color cerámico K-2275...

Cuarto.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 17 de octubre de 1982, también podrán acogerse- a los bene
ficios de los sistemas de reposición y de devolución da derechOS
derivados de la presente ampliación y modificación, siemprt:l que
se h'1ya hecho constar en )& licencia de exportación y en la
restante docnme.ntad.6n adUalH:tra de despacho la referencia de
estar solic.itada y (JO trámite de resolución. Para estas exporta-
ciones, los plazos para solicitar la importación o devolución.
respectivamente.. comenzarán a contarse desde la fecha de pu
blicación de esta Orden en el _Boletín OflcJal de.l Esta.d'l:l•.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de
la Orden de 28 de enero de 1983 qü6 ahora se amplfa y mo
difica.

10 que comunico a V. I. para su conocim1ento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftas.
Madrid, 15 de junio de 1983.-P. D" el Director general de

Exportación, .Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr, Director general da Exportacióp..

- En el apartado tercero:

Donde dicel

-1. Eszp.altes. fondos ... P. E. 32.09.41 ....

Debe decir:

.1. Esmalte!!. fondos o •• P. E. 32.09.40 ..._

Donde dice:

.n. Productos activadores o •• P. E. 32.11.00.

Debe decir:

.n. Productos activadores'H p. E. 38.19.99.9_

- Y en el apartado cuartal

Donde dice:

.XIll "Imprim~iónWash Primer 8178-1:_

Debe decirz

.XII) "Imprimación Wash PI:imer 8178~Rl.

Donde dice:

.XV) "Activador 340-8"1

- 13,2 kilogramos de Aducto-1890

Debe decir:

.Xv] "Activador 340-8"1

- 13.2 kilogramos de Adu~ IPDI-T-1890-S.

Segundo.-Las exportactones que se hayan efectuado desde
el 12 d' e febrero de 1981 también podrán acogerse a los bene
ficios de los sistemas de reposición y de devolución de derechos
derivados de la presente modificación, siempre qua se haya he
cho constar en la licencia de exportación y en la restante'
documentación aduanera de despacho la referencia de estar
solicitada y en trámite d& resolución. Para. estas exportacio
nes, 'ios plazos. para solicitar la importación o devolución, res
pectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha de pu
blicación de esta Orden en el _Boletín Oficial del Estado.J

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de
la Orden de a3 de febrero de 1983 (-Boletin Oficial del Es
tado. de 14 de abrill, qUe ahora se modifica.

1.0 que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. .
Madrid, 15 de junio de UI83.-P. D ... el Director general de Ex

portación, Apolonío Ruiz Ugero.

Ilmo. Sr.. Director general de Exportación.

19822 ORDEN ds l~ ds Junto de· 1983 por la QUe se
amplla a la firma _Colores Cerámico. ds Tortosa,
Sociedad Anónima., y se mo<üfica el régimen de
tráfico de perfeccionamiento acttvo, para la im
portación de diversa, materias prima, y la expor
tación de diversos productos químico,.

Ilmo. Sr.: Cumplidos 108 trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .colores Cerámicos de Tor·
tosa, S. A.• , solicitando ampliación del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de diversas ma
terias primas y la exportación de diversos productos qufmJcos, _
autorizado por Orden ministerial de 28 de enero de 1983 (.Bo
letín Oficial del Estado. de 18 de febrero),

Este MinIsterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien·
to activo a. la firma _Colores Cerámicos de Tortosa-, S, A.•, con
domicilio en poUgono industrial _Bajo Ebro., en Tortosa (Ta
rragona), y NIF A~43020163, en el sentido de incluir un lluevo
producto de exportaciónl

- Color cerámico K-208, P. E. 32.08.01.

.. Segundo,-A efectos contables respecto _a la presente amplia
ClOn se establece lo siguieqte: .

. - Por cada 100 kilogramos que se exporten del color cerá
mICO K-208, se podrán Importar con franquicia arancelaria o se
datarA en cuenta de admisión temporal o se devolverán los
derechos arancelarios, segÚll el sistema a que se acoja el in
teresado,

- 70,070 kilogram·os de óxido de cobalto con un contenido de
cobalto del 71,5 por 100. •

No existen subproductos y las mermas están incluidas en .la
cantidad mencionada. . .


